
JUZGADO VEINTE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, tres (03) de diciembre de dos mil catorce (2014) 

 
 

RADICADO:  05001 33 33 020 2013 00116 00 

MEDIO DE 
CONTROL:  

REPETICIÓN 

DEMANDANTE:  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- 
POLICÍA NACIONAL     

DEMANDADOS: JULIO CESAR CORTEZ CARDONA    

ASUNTO: Resuelve solicitud 

 
 

Solicita la apoderada de la parte demandada que se continúe con el trámite del 

proceso, de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 315 del 

C. de P. C. Sin embargo, previo a ordenar el emplazamiento del demandado, la 

parte actora deberá proceder de conformidad con lo establecido en el artículo 318 

del Código de Procedimiento Civil, modificado por los artículos 108 y 293 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

SANDRA LILIANA PÉREZ HENAO 

JUEZ 

 

 

 

a 

 

 

 
 

M.D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTE (20°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 
En la fecha se notifica por ESTADO el auto anterior, 

 
Medellín, 04 de diciembre de 2014 fijado a las 8 a.m. 

 
 

_________________________________________________________ 
VERONICA MARÍA PEDRAZA PIEDRAHIRA 

SECRETARIA 


